
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

El Santuario, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicitud: Amparo de Pobreza 

Solicitante: JONATAN ANDRÉS DUQUE 
CASTAÑO 

Radicado: 2022-00170 

Asunto: Rechaza Solicitud 

Auto No. 314 

 

 

Se RECHAZA la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA, impetrada por el 

señor JONATAN ANDRÉS DUQUE CASTAÑO, de conformidad con el artículo 90, 

inciso 1°, del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, por cuanto no fueron subsanados los defectos de que adolecía. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
 

 CERTIFICO 
Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 94 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 1 de Julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

SECRETARIA 
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